
Num. 94. Miércoles 28 de Abril de 1869.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli^ 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia.^Zey de 3 de Noviem
bre de 1857.;
^1^5‘^^^®®®® y anuncios que se manden publicar 

en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 

pasarán á los editores deles mencionados periódicos. 
Esceptuandose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QDE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y fteglamen- 
los autorizados por los Exemos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere da corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares] udiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ® Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

{Gaceia del 24 de ^èril.)

Ministerio de Fomento.

DECRETO..

Con el fin de llevar á cabo en el 
mas breve plazo posible lo dispuesto 
en el decreto de 16 de Enero último 
sobre construcción de Escuelas públi
cas de primera enseñanza para uiños 
de ambos sexos, y usando de las facul
tades que me corresponden como in
dividuo del Poder Ejecutivo y Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguente:
Artículo 1.“ Se crea una comisión 

compuesta de los Sres. D. Pascual 
Madoz, ex-Ministro de Hacienda, que 
tendrá el carácter de Presidente; Don 
Fernando de Castro, Rector de la Uni
versidad Central; D. Manuel Fernan
dez Duran y Pando, Marqués de Pe
rales; D. Jose de Echegaray, Director 
general de Obras públicas; D. Lúcio 
del Valle, Director de la Escuela de 
Arquitectura; D. Francisco Ruiz Zor
rilla, Ingeniero militar y Diputado 
a .Cortes; D. Juan José Sánchez Pes
cador y D. Simeón Avalos, Arqui
tectos; D. Julián Vizcarrondo, y Don 
Jacinto Sarrasi, Director de la Escue
la Normal Central.

Art. 2. Esta Comisión examinará 
los proyectos quo se han presentado 
para la construcción de los referidos 
establecimientos de enseñanza, propo
niendo la adopción de aquellos que, 
en su concepto, merezcan la prefe
rencia. -

Art. 3.* La Comisión dispondrá 
que los autores de los proyectos sean 

oidos y verbalmente hagan las obser
vaciones oportunas en defensa de los 
que cada uno haya presentado.

Art. 4.“ Igualmente propondrá la 
Comisión la recompensa que á juicio 
de la misma deba darse al autor de 
los planos que se adopten.

Art. 5.0 Despues de terminado di
cho exámen por la comisión, se dis
pondrá que los referidos proyectos y 
Icis Memorias qué los ilustran se 
espongan al público en las Gale
rías del Ministerio de Fomento pa
ra que éste juzgue por sí acerca de 
la bondad de todos ellos.

Madrid veintidós de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Minis- 
tro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

(Gacetá del 21 de ^hriLJ

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

Visto el expediente de calificación 
instruido por el Gobernador de la pro
vincia de Madrid en solicitud de que 
se apruebe el proyecto de nuevos es
tatutos y reglamento porque preten
de regirse la compañía establecida en 
esta capital con el título de La Aurora 
de España, y se la autorice para re
ducir su capital Social á la suma de 
600.000 escudos mediante la compra 
en subasta pública de 2.500 acciones 
de 80 escudos cada una:

Vista la real orden de 13 de Diciem
bre de 1867, por la que; de confor. 
midad con lo propuesto por el Conse
jo de Estado en Pleno, se resolvió:

l.° Que no había inconveniente 
en autorizar la reducción del capital 
de 800.000 escudos con que funciona
ba esta Compañía, siempre que la mis

ma demostrase préviamente que por 
razón de utilidades obtenidas y por la 
realización de la parte necesaria 
de su aetivo contaba con medios 
suficientes para llevar á cabo la inme
diata amortización de lasacciones que 
aun tenian en circulación para com
pletar los 200.000 escudos en que pre
tendía disminuir su capital social, y á 
condición de que cuando este caso lle
gare los títulos que la Compañía adqui
riese éñ esta forma se utilizaran con la 
intervención de delegado del Gobierno 
cerca de la misma;

V 2.® Que para que los estatutos 
y reglamento' por que pretenda regirse 
la Sociedad pudieran obtener la opor
tuna aprobación era preciso introdu
cir en los mismos alteraciones que al 
efecto se expresaban:

Vista la escritura otorgada en 28 
de Mayo de 1868 por los individuos 
de la Dirección y Junta de gobierno 
de la expresada sociedad, en la que se 
han consignado los esta,tutos y regla
mento de la misma con las alteracio
nes mandadas practicar en, la real 
orden ántes mencionada, que fueron 
aceptadas en junta general de accio
nistas de 26 de Abril anterior:

Vista la Real orden de 20 de Julio 
siguiente aprobando interinamente los 
estatutos y reglamento citados, y auto
rizando á la Sociedad para que, en la 
forma que habia venido haciendolo y 
con la precisa intervención del delega
do del Gobierno, adquiriera las accio
nes que necesitaba para completar el 
número de las 2.500 con que se propo
nía disminuir el capital social:

Vista la esposicion quq por conduc
to del expresado funcionario ha ele
vado con fecha 19 de Enero de 1869 
el Director Presidente de la Sociedad 
dando cuenta de haber verificado la 
adquisición de las acciones menciona- 
^^®> y pidiendo en su consecuencia se 
expida el decreto aprobando defi
nitivamente las reformas consignadas 

en la" escritura de 28 de Mayo 
de 1868;

Considerando que en la instrucción 
de este espediente se han cumplido las 
prescripciones legales, y que según ha 
manifestado el delégado del Gobierno 
cerca de esta Compañía, la misma 
ha utilizado las acciones adquiridas a 
efecto ;

El Poder Ejecutitivo, de conformi
dad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno,

Ha resuelto autorizar á la Sociedad 
denominada La Aurora de España pa
ra reducir su capital nominal á la su
ma de 600.000 escudos, y á fin de que 
se rija por los estatutos y reglamento 
consignados en la escritura pública de 
28 de Mayo último.

Madrid diez y siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=E1. Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.014.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ea:cmo. Sr. Ministro de la 
Goliernacion se dice á este Gobierno de 
provincia ¿o que siffde;

«Suprimidos los consejos provincia
les por Decretos del Gobierno Provi
sional de 13 de Octubre último, cesa
ron en su virtud en sus respectivos 
destinos los vocales de número y su 
pernumerarios de aquellos, así como los 
oficiales y empleados asignados á di
chas corporaciones; pero teniendo no
ticia el Poder Ejecutivo de que algunos 
de dichos funcionarios aun no les ha 
sido expedido el correspondiente cese, 
ha tenido á bien resolver:

1. Que so tenga por declarados
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cesantes con el haber que por clasifi
cación les corresponda y como conse
cuencia del Decreto citado de 13 de 
Octubre último á los vocales y em
pleados de los Consejos provinciales y 
todos los destinados á las comisiones de 
examen de cuentas municipales.

Y 2° Que V. S. haga se estieridan 
las oportunas certificaciones de cese en 
los respectivos títulos autoriza necias 
V. S. ó el Secretario del Gobierno»

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mad rid 22 de Abril de 1869.»

Lo que he dispuesío se inserte en este 
periódico q^dal para que lie^ne á cono
cimiento de los interesados.

f^edladolid 26 de j^brUde 1869.—El 
Gobernador, José de Escoriaza.

NÚM.9.015.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Petra Hernández 
Ruano, cuyas señas á continuación se 
expresan, y que al anochecer del 18 
del actual se fugó de la cárcel de Alae
jos al ser conducida á disposición del 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de la plaza de esta capital, y 
caso de ser habida, será puesta á dispo
sición del expresado Juez.

Valladolid 26 de Abril de 1869.= 
El Gobernador, José de Escoriaza.

Señas de la Petra.

Edad 50 años, pero representa te
ner menos; color moreno; viste de luto 
bastante deteriorado, y una mantilla 
bastante vieja ribeteada con cinta de 
hiladillo, y un pañuelo negro á la ca
beza: zapatos de charol viejos y me
dias azules.

NuM. 9.017.

Dirección §'eneral de Rentas Estancadas 
p Loterías.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Francisca Polonia Gó
mez Recuero, hija de D. Diego, M. N. 
de Navalmoral de Pusa, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. está Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín q/icial y demás pe
riódicos de esa provincia para que lle
gue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Abril de 1869.=El Di 
rector general, Servando Ruiz Gómez.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

TERCERA SECCION.

Capitanía general de .Castilla la Eieja.

ESTADO MAYOR.

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de un caballo dado de 
desecho el dia 29 del corriente á las 
doce dérsUímañana y en el edificio que 
ocupa esta Capitanía general, se hace 
saber por medio de este anuncio para 
conocimiento de los que quieran tomar 
parte en dicha subasta.

D. O. de S. E., el Coronel Jefe de
E. M., Camilo San Roman.

NÚM. 9.013.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por el presente tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Eusebio 
Alonso, natural de Pollos, para que en 
el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra él 
se sigue sobre hurto de una romana 
de platillo, unas alforjas y otros efec
tos á Francisco Hernández Lopez, ve
cino de Castronuño; bajo apercibi
miento que de no veriñearlo, se sus
tanciará en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tordesillas á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Pedro del Castillo y Perex.— 
Ildefonso Ferrin.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Ealladolíd.

SECCION C —CONTRIBUCIONES.— SUBSIDIO.

Circular.

Próxima la época en que deben con 
feccionarse los repartimientos ó ma
trículas de la Contribución de Subsi
dioque han de regir en el año 1869 á 
1870, la Administración de mi cargo 
se cree en el deber de reproducir al
gunas de las observaciones de mas in
terés que ya se han hecho a los Señores 
Alcaldes de la provincia en años ante
riores, si bien no podrán dictarse por 
ahora las reglas á que han de atenerse 
para imponer las cuotas y recargos 
hasta que por el Poder Ejecutivo dé la 
Nación se publiquen los presupuestos 
generales del Estado, ó bien se dicten 
por los centros Directivos las disposi
ciones oportunas para verificar dicha 
matrícula con arreglo á las bases que 
para lo sucesivo se establezcan.

Pero como de dejar todos los traba
jos preliminares para entonces se oca
sionarían retrasos y tal vez perjuicios 

para los mismos contribuyentes; esta 
Administración encarga á todos los 
Sres. Alcaldes las siguientes preven
ciones.

1 .“ El dia l.° de Mayo, indefecti- 
blemenle procederán los Sres. Alcal
des á la formación de los gremios ó 
colegios, por clases de todas< las per
sonas que ejerzan en sus respectivas 
localidades una misma industria/ de 
las comprendidas en las tarifas número 
1.® de la especial de profesiones, y de 
las señaladas con la letra (A) en las 2.® 
y 3.®, teniendo al efecto muy presente 
lo que se dispone en los,artículos desde 
el 15 al 40, ámbos inclusives, del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852.

2 .* Elegidos los Síndicos y nombra
dos por los Sres. Alcaldes los reparti
dores, para los gremios cuyo número 
exceda de cinco individuos, les entre
garán las listas gremiales ó pliegos de 
cargo, con el importe de las cuotas del 
Tesoro, exigiéndoles que antes del dia 
10 del mismo mes dé Mayo les den con
cluidos los trabajos de repartimiento, 
despues de haberlo notificado á los 
contribuyentes de cada uno y llenado 
las formalidades prevenidas en los ar
tículos ya referidos, por lo que hace á 
las reclamaciones de agravios.

3 .® Respecto á los gremios que no 
excedan de cinco individuos, formarán 
tambien los Sres. Alcaldes con los Se
cretarios de Ayuntamiento, desde lue
go, y antes del indicado dia 10, la dis
tribución procedente de las cuotas de 
tarifa, en proporción á las utilidades 
que considéren tener los industriales, 
procurando la mayor exactitud y justi
cia en esta operación, y la conformi
dad de todos los en cada clase com
prendidos.

4 .* Una vez reunidos en la Alcal
día todos los datos y antecedentes ne
cesarios, inclusos los de altas acorda
das en este año, procederán á formar 
la matrícula, colocando en ella por eU 
orden correspondiente los nombres de 
los individuos y la clase ó gremio á. 
que corresponden, teniendo especial 
cuidado de que se comprenda en ella 
á todos los que en eUexpresado dia l.° 
de Mayo se hallen ejerciendo alguna 
industria, profesión, arte ú o^cío y no 
presenten antes de este tiempo decla
ración escrita por duplicado, manifes
tando haber cesado en ellas.

5 .® Se exceptúan de la disposición 
anterior los arrendatarios de puestos 
públicos y vendedores de sus especies, 
que serán sustituidos por los que ha
yan de ejercer en el año inmediato y 
á quienes se les dará de alta en el 
primer trimestre.

6 ." Los industriales agremiados se 
colocarán con las cuotas con que cada 
uno figure en los repartimientos del 
gremio respectivo, y los no agremia- 
bles con las que individualmente cor
responda á la industria ú oficio que 
ejercen, y todos por el orden de clases 
y tarifas con que se designan en la ley, 
totalizando las cuotas á la conclusion 
de cada tarifa, para inscribir su resul
tado en el resúmen de la matrícula.

Verificados estos trabajos esperarán

los Sres. Alcaldes á que por la Admi
nistración se les comuniquen las alte
raciones que acaso sufran las tarifas, 
así como tambien los recargos provin
ciales y municipales que resulten apro
bados en sus respect ivo$ presupuestos^ 
á cuyo fin y para mayor inteligencia 
se acompañarán los modelos oportunos. 

Los Sres. Alca!Jesse servirán avisar
meel recibo delà.,presente circular, con 
sultándose cuantas dudas se les ocur
ran para el mas exacto cumplimiento 
de lo que en ella se les previene.

Valladolid 23 de Abril de 1869.= 
El Administrador, Teodomiro Collazo.

Insértese P. 0., Villarias.

NuM. 9.000.

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia 
de Ealladolid.

EIBT^IWCADAS.

PÓLVORA.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías en orden fecha 19 
del actual, se ha servido autorizar á 
está Adnainistracion para celebrar nue
va subasta para enagenar en pública 
licitación la pólvora de la clase de Mi
nas que la Hacienda tiene en esta pro
vincia y se halla existen te en la Co
mandancia de Artillería de esta capi
tal, y á fin de que éste servicio pueda 
cumplimentarse con exactitud, se hace 
saber al público que con arreglo 
al pliego de condiciones que apare
ce á, continuación, cuya copia para 
conocimiento de los licitadores se halla 
de manifiesto en esta oficina, han de 
rematarse en pública subasta á las doce 
en punto de la mañana del dia 20 de 
Mayo, próximo, toda la pólvora que¡ 
de la referida clase esisle en este dia.

Plieg-o de condiciones, bajo las cuales se 
sacan á pública subasta los kilogramos 
de Pólvora de minas que á continua
ción se expresan.

Número de Loteís en que 
kilogramos. la dividen.

Existen. 2.150 ’ 22.

1 .® Él remate de los expresados 
dos mil ciento cincuenta kilogramos de 
dicha pólvora, tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia 20 de Mayo pró
ximo, en el despacho del Sr, Adminis
trador de Hacienda pública de la pro
vincia, á presencia de dicho señor, del 
oficial, primero Interventor y del Es
cribano.

2 .’ El referido número de kilógra- 
mos se halla dividido en 22 lotes de 
cien kilogramos cada uno, formando 
fracción el último lote.

3 .‘ Los licitadores podrán hacer 
proposiciones á uno ó mas lotes de los 
que se dejan expresados.

4 .* El tipo á que ha de subastarse 
cada lote es el de cuarenta escudos.
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quedando desechada toda proposición 
que no cubra dicho tipo.

5 .’' Las proposiciones se haráñ en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que aparece á continuación, los cuales 
se presentarán en el acto de la subas
ta, durante la media hora que precede 
á la señalada para su apertura, publi
cándose á las doce su contenido por 
el orden que hayan sido presentados.

6 .* No se admitirá pliego^áiningum 
licitador que en el acto y por separado 
ño presente, carta dé pago que acredite 
haber depositado en la Tesorería de la 
provincia la mitad del valor de los lo
tes á que se refiera su proposición se
gún el tipo señalado.

7 .® Si abiertos los pliegos resulta-, 
sen proposiciones iguales en precio, 
será preferida la, que se refiera á, mayor 
número de lotes, y. si en precio y; lotes, 
fuesen-iguales, entre sus autores única
mente se abrirá licitación verbal por 
espació de cinco minutos. No haciéndo
se uso de este derecho, ser,án preferi
das las proposiciones que primeramen
te se hubiesen presentado.

8 .® Verificado el remate serájijde,- 
vueltas en el acto á los referidos inte
resados las cartas de pago que, liubie-:, 
sen presentado, escepto aquellas que, 
correspondan á los que resulten mejo
res postores, pues su iriiporte deberá 
imputarse al pago de los lotes á que 
se hubiesen hecho postura.

9 .® El acta que se estendeçà def 
remate tendrá la fuerza de escritura 
pública y la firmarán los rematantes, 
así como la copia de dicho doqumentp, 
que quedará en poder del Presidente 
de la subasta, uniéndose la original al 
expediente. .

10 . La entrega de la pólvora nó 
tendrá lugar hasta que sea aprobada la 
subasta por el Ministerio de facienda 
ó Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías, según su importancia 
y su valor haya sido satisfecho.

11 . Dentro de los tres dias siguien
tes al en que se hubiese puesto en co
nocimiento del interesado la aproba
ción del remate, estará éste obligado á 
retirar de su cuenta la pólvora de los 
Almacenes. Si nojo hiciese en este pla
zo, se entenderá que renuncia, los bene
ficios de aquel y perderá definitiva 
mente el depósito que hubiese hecho

12 . El rematante abonará además 
del valor de los lotes que se le adjudi
quen, cuatrocientas milésimas por cada 
envase en que esté contenida la pól
vora.

13 . Serán de cuenta de los rema
tantes los gastos de la suba,sta en pro
porción de la parte que respectiva
mente se le adjudique.

Valladolid 22 de Abril de 1869.= 
El Administrador, Teodomiro Collazo

Modelo de proposición»

D.. vecino de...... enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inser
to en el Boletín oficial de la provincia 
número..... fecha..... del mes ultimo, se 
obliga á . tomar.... lotes de pólvora de la 
clase de mina existente en esta capital 

•ipor el precio de... . escudos..... milési
mas cada^lpte, renunciando al depósito 

Me..... escudos....  milésimas que he 
hécho. para tomar parte en dicha Lici
tación si; no cumpliese con las condi-, 
ciones del eitado pliego.

(Fecha y firma).
Insértese: Escoriaza.

i QUISTA SEGGlOiU.

, Ni)M.9.003.

; Alcaldía pop^^ilaf de Ln Pedraja.

Habiéndose hallado estraviado en 
í 10 de Febrero próximo pasado, un po
llino de dos años, negro y entero, se 
hace saber que se halla depositado en 
las dependencias de esta, Alcaldía., pa
ra- que la persona, que se crea con de
recho á él pueda recogerlo.

La Pedraja 22 de Abril de 1869.= 
4^c¡nío Sanz.

Nüm.9.G00.

Alcaldía popular de Torrescárcela.

Por defunción del que la desempe
ñaba,, se. halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de este pueblo, la 
cual se halla dotada con ciento veinte 
esettdba anuales, que serán satisfechos 
por trimestres de los fondos munici
pales.

Lo que se hace notorio, para que los 
aspirantes que intenten solicitaría, 
preseateÍTu al presidente de la Corpora
ción en el término de un mes, las soli- 
citudíes conforme á lo determinado en 
el art. 100 de la ley municipal vigente.

Torrescárcela 24 de Abril de 1869. 
?t=El Presidente, Simon Baquerín.

NuM. 8.938.

Alcaldía popular de Bustillos de Chaves j 
su affreffado Gordaliza de la Loma.

Para que la Junta pericial que pre
sido proceda con todo el tino y acier
to posible á la formación del padrón de 
riqueza, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial que ha de cobrarse en el año pró
ximo económico de 1869 á 1870, es de 
urgente necesidad que todos los con
tribuyentes vecinos del distrito y fo
rasteros, propietarios y colonos que 
posean en el mismo fincas sugetas á 
dicha contribución, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y en 
término de 10 dias y por duplicado, 
relaciones juradas de los que posean; 
en la inteligencia que los que no lo

verifiquen sufrirán el perjuicio que 
haya lugar.

14ustil:lo-.dBr. Chaves. 12. de. Abrilide-. 
1869.=El Alcalde, Manuel Villordon. 
=El Secretario, Cipriano Llorente.

NuM. 8.986.

P. Juan PiUallm^ Alcalde popular en 
esta villa de Paldeneéro.

Hago saber: que para indemnizacioni 
de las costas causadas y que se causen 
en la causa formada á^ Viefor Sana
bria, de esta vecindad, por hurto de 
garbanzos á Pió de Castro, de la mis
ma y por disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del partido de Rio
seco, se venden en pública, licitación 
los bienes y efectos embargados al 
Victor, los que retasados á continua
ción se expresan.

Esc.s Milé.s

Una arca de pino vieja, 
.retasada en doscientas milé
simas de escudo.....................» 200

NuM. 8.977.

Ayuutatiiiento popular de Olmos de Esgueva.

M'ES DE Marzo DE 1869,.

^.^^U^.Çfo 4® los acuerdos mas importante? toraa.dos en dicho mes por esta 
Corpóraciprij^ y que^yo el Secretario de la misma formó para remitir al señor 
Gobernador de la provincia, según se previene, en el art, 70 d.e. la ley mu
nicipal

Pi^i^»

^^ ^9,ípP?5!PÍWi ?p/'99^^ ^l ^Alí^fot del mes anterior, para su inserción en 
el, Spifiii^^ oncial.

Acuerda la municipalidad redimir el çenso de 24 fanega? de trigo al año 
flóe. gravita solare sus propios, cchpjud_o mano al valor de las cantidades ingresa
das en la Caja de Deposites por eí producto de sus ventas, y que deberán con
vertirse en bonos (fol Tespro,, .

4?fo22.

Los Ayuntamientos de este pueblo y Villarmentero con doble número de ma
yores contribuyentes de los mismos, acordaron nombrar facultativo para la 
asistencia de sus pobres resp^p^vq?, 4 U. Çrfotôbal Gutierrez Cervantes, Médi
co habilitado de 2. clase, residente en San Martin Valvení, con la dotación de 
300 escudos anuales pagados de los fomfos municipales, dos terceras partes de 
los de Olmos y una de Villarmentero, cada uno por la asistencia de los suyos.

Día 23.

Se verified por acuerdo cíe este dia, el sorteo de los individuos que debpq 
asociarse al Ayuntamiento para la deliberación de los presupuestos ordinarios y 
extraordiiaarios, y la censura de las (Cuentas municipales; todo conforme á los 
capítulos 7.° y 8 "de la ley municipal vigente.

Bia 29.

En aeuerdo de este dia se nombran dos comisionados que representando al 
municipio y clase de propietarios asistieran á una junta que fué iniciada por eí 
Ayuptamiento de Piña de Esgueva, la cual tuvo efecto el dia 30 de dicho mes, 
en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, con el fin de ocuparse de 
la conservación del cauce del rió Esgueva. •

Y para que así conste y tenga lugar su inserción en el Boletín o/icial de la 
provincia, firmo el presente con el V." B.® del Sr. Alcalde, y la aprobación del 
Ayuntamiento.

Olmos de Esgueva 15 de Abril de 1869.=V.® B.": el Alcalde, Leoncio Valle- 
jo.=Ramon García.

Dos pucheros pequeños, en 
quince milésimas de escudo, » 15 

Dos-plato?, con flores azu
les, en treinta milésimas de 
escudo. ........ 30

Una casa en la calle del 
Castillo, señalada qon el nú
mero 43, linda por la derecha 
con pajar de José Rodríguez, 
por fv,izquierda con casa de 
Restituto Galba y por la es- 

3 pedida con corral de Agustin 
Serrano, retasada en cien es
cudos.. . . . . . . . 100 »

El remate tendrá lugar el dia 8 de 
Mayo próximo á las once de su maña
na, en la casa^Consistorial de esta villa, 
admitiéndose postura por las dos ter
ceras. partes de su tasación.

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento.

Valdenebro 21 de Abril de 1869.= 
El Alcalde, Juan Villalba. = Por su 
mandado Isaac de Ayala, Secretario.
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Num. 8.992.

Ayuntamiento popular de San Pablo de la Moraleja.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo del corriente año pm* esta corporación, y que yo el Secretario 
da la misma formo para remitir al Exorno. Sr. Gobernador de la provincia, se
gún lo prevenido en el art. 70 de la ley vigente municipal.

Mes DE Enero de 1869,

Se dió posesesion y recibió juramento al nuevo Ayuntamiento, se designó, 
previa suerte,^el órden de regidores y se hizo igual ceremonia con los nuevos 
Jueces de paz.

Día 6.

Sesión extraordinaria.

Se nombró la comisión de electores encargados de distribuir las cédulas ta
lonarias del sufragio universal para las elecciones de Sres. Diputados á córtes, 
y se designó el local de la casa Consistorial donde han de tener efecto aquellas.

Dial,

Sesión ordinaria.

Se aprobó por unanimidad la anterior en todas sus partes.
Se confirmaron los nombramientos respectivos de Secretario de Ayunta

miento en D. José Alonso Perez, el de Portero Alguacil, en D. Sinforiano Iz
quierdo Romo y el de guarda local del campo y monte pinar en D. Enrique Iz
quierdo Arévalo.

Se señalo para la celebración de sesiones ordinarias el Jueves de cada se
mana.

Se confirió al Regidor segundo D. Genaro Miguel la comisión de conserva
ción y castigo de las faltas que se cometan, fuera de los casos criminales, en los ra
mos de policía urbana y rural, abastos, establecimientos públicos, pesos y medidas 
incluso el monte pinar y demás arbolado.

Se nombró al Regidor D. Pedro Mera, para que represente á la corporación 
en todos los juicios promovidos ó que se promuevan por la misma y que des
empeñe las funciones especiales cometidas á los procuradores Síndicos.

Se ratifico el nombramiento de Alcalde de barrio del agregado de Honqui
lana en el contribuyente del mismo, D. Andrés Callejo Gil, asignándole por 
sustituto ó suplente para enfermedad ó ausencia, prévia la licencia oportuna, á 
D. Francisco Bueno Gutierrez.

Se nombró depositario de Fondos municipales y del pósito, y agente recau
dador de arbitrios, impuestos, rentas y demás productos de este Ayuntamiento 
al mismo Regidor D. Pedro Mera.

Se acordo pasar el cese del mismo cargo á D. Facundo Sarabia Roldán desde 
el último dia del corriente mes, y que entregue y rinda sus cuentas documen
tadas en todo el próximo mes de Febrero.

Se nombro espendedor de bulas y sumarios de cruzada al vecino D. Rai
mundo Galindo Pereda. ,

Y finalmente se acordó comunicar al Alcalde y Depositario de fondos mu
nicipales y del posito de la última administración, rindan sus cuentas documen
tadas y entreguen los asientos y papeles del servicio que desempeñaron á la 
brevedad posible bajo su responsabilidad.

Mes de Febrero de 1869.

Diai.

Ordinaria.

Se formó el alistamiento de mozos para el reemplazo del ejército en el cor
riente año.

Dia i\.

Ordinaria.

Se aprobó la anterior y se acordó autorizar á D. Venancio Agustin Gago> 
vecino y del colegio de Abogados de Valladolid, para que á nombre de la cor
poración cobre los intereses de las láminas intrasferibles espedidas en equiva
lencia de los bienes enagenados, y los de las que en adelante se expidan, facul
tándole á la vez para que reciba aquellas y sus intereses que en adelante se 
expidan.

Dia 12.

Extraordinaria.
Se nombro la mitad de la Junta pericial de evaluación y se propuso la otra 

í^mitad en ternas que corresponde nombrar al Exemo. Sr. Gobernador, ordenan- 
^do le fueran remitidas.

Did 13.

Extraordinaria.
Se acordó que la cantidad de treinta y ocho escudos ochocientas milésimas 

que existían en poder del Alcalde cesante, como procedentes de la subvención 
hecha en el año último por el Gobierno de esta provincia, para atender á las 
necesidades de los jornaleros de este pueblo, y que entregó el mismo cesante en 
5 del corriente, se distribuya en la misma forma de su aplicación.

Dia 15.

Extraordinaria.
Se aprobó la distribución de la cantidad que expresa la sesión del dia ante

rior en la forma que se ha hecho, dando jornales á los braceros pobres de este 
pueblo empleados en obras públicas según cuenta y listas presentadas por el re
gidor encargado.

Dia 18.

Se aprobó en un todo por unanimidad la anterior.
Se dió cuenta de que conforme alartículo 1.® del decr eto de 20 de Diciem

bre último, era forzoso convertir en bonos del empréstito de dos mil millones el 
capital de la tercera parte del 80 por 100 de los bienes de propios enagenados 
y los intereses del mismo, vencidos y no vencidos; en su consecuencia y para 
evitar mayores gastos, se acordó nombrar á D. Venancio Agustin Gago, vecino 
y abogado de Valladolid, para que como persona de confianza del municipio, lo 
realice, conforme dispone el decreto citado, á nombre de la corporación y que al 
efecto de poder acreditarlo sé le provea del correspondiente certificado de este 
acuerdo.

Dia 2B.

Ordinaria.

Se aprobó por unanimidad la anterior en todas sus partes.
Se acordó proceder inmediatamente á la formación del repartimiento del 

impuesto personal del corriente año económico y ejue en atención á haber que
dado vacante la plaza de facultativo cirujano de este pueblo, por traslación del 
que la desempeñaba, se cita á un número duplo de mayores contribuyentes del 
de concejales para deliberar sobre el mismo particular.

Mes de Marzo de 1869.

Dial.

Extraordinaria.

Se verificó por completo la rectificación del alistamiento de mozos para el 
sorteo del corriente año.

Dia 10.

Extraordinaria.
Se acordó por la corporación y treinta y un vecinos de todas clases de fortu

nas que en atención á hallarse este pueblo sin facultativo, se contrate la asis
tencia de pobres y acomodados durante la vacante ó hasta fin de ^tiembre pró
ximo con el médico-cirujano de Palacios de Goda, D. José Giraldo.

Dia 22.

E xtraor dinar ia«

Se aprobó el repartimiento del impuesto personal, se acordó su exposición al 
público por ochenta dias,é instaló la junta de jurados conforme á los artículos 
31 y 32 de la instrucción de 27 de Octubre último.

San Pablo de la Moraleja 1.® de Abril de 1869.—José Alonso, Secretario.

Aprobada en sesión de este dia.
San Pablo de la Moraleja 1.® de Abril de 1869.=E1 Alcalde, Gabriel 

Monroy.

AKIOS PÂRTICHÀRËS.

D. Pablo Alvarado, Oculista, con re
sidencia fija en Valladolid, participa á 
los enfermos de la vista que deseen 
consultar, y á los ciegos de cataratas 
que quieran operarse, que no faltará 
un solo dia de la Capital.

Consulta todos los dias de nueve á 
once de la mañana en su gabinete, 
calle de Santiago número 80, piso prin
cipal.

En la Imprenta del Bole
tis oficiáis^ hallan de venta 
los resúmenes de los naci
mientos^ matrimonios y de
funciones que hubiesen ocur
rido durante el ano próxi
mo pasado de 1868, con 
arreglo á los modelos publi
cados en el Boletín del 
Miércoles 17 de Marzo.

Valladolid.—Imprenta de Gkrrido, 
Calle de la Obra. núm. 8-
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